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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No $ .:--20001379 p16ó 

SUB-INTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL Y] 

En ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendente de Compañías, según Be 

solución No. 85—1—01—3—00008; l - e e : 

- CONSIDERANDO: ma [A 

316 38-07-29 
Que mediante Informe de Control No. —=.wws de commons: rm Ti VERSIÓN PORRA LoÑA Les 

  

tensa no rtonsen a ROS ARROSRUEs nas pAUOS runs aooa sens carnsreacarns expediente No. reee e cnranseososconse 10 ha enviado dentro del plazo 
de Ley. copias autorizadas del Balance General Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias. así 
como de las memorias e informes de los administradores y de los Organismos de fiscalización y 
más documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las compañías deben enviar z 
la Superintendencia, y que corresponden, a (los) ejercicio (8) financiero (6) de ,ocosseswsrrreesceens»» 

1987 

ue, de acuerdo con el último caro aa remitido a la Institución, consta registrado co- 

e rtador de la comparta A IVERSIÓNES.. ES. TRAUSUACIONALES. TRANSPACTELCO Sá... el mo adminisr de la com a 
CULONA xENVON CISCO 

OO cri A O a rrnnerorono y ronca reno roneneranesrenarreresoness neoresoss 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compañías san- 

cionar con multa al administrador de la compañía, por la omisión señalada en el considerando pri- 

mero; 
Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de la Ley de Compañías. 

por Resolución No. 87—1—6—-8—-00008, de 80 de Junio de 1.987, publicada en el Registro Oficial 

No. 723 de 7 de Julio de 1987, se establece la tabla que gradúa el monto de la multa, 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO— IMPONER a título personal, al señor SL UNA RENDON FRANCISCO... 
ae a omnes , — administrador de la compañía IMYÉRSICNES TRAISHACIENALES 
A A la multa de Sy. Htc (o. TRES. MTL. SETSCIENTES. 
VEINTE Y CINCO 00/16 SUCRES -) por no haber remitido opor- 
tunamente a la Superintendencia de de Compañías los documentos referidos en el considerando pri- 
mero de esta Resolución; advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumpli- 
miento de la obligación, 

ARTICULO TERCERO — DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata re- 
caudación, de conformidad con la Ley. 

NIQUESE.— DADA y firmada en la Superifitendencia de Compañías, en Guayaquil. 

 


